
 

   

 



 

   

 



 

   

 

INTRODUCCIÓN 

 

En la sociedad actual, expresiones como “los niños y las niñas son lo más 

importante” o “representan el futuro de la sociedad” se repiten 

constantemente. No obstante, en un contexto donde la violencia es una 

realidad persistente, estas afirmaciones adquieren un sentido de urgencia 

aún mayor. Lamentablemente, las niñas, niños y adolescentes no están al 

margen de esta problemática que atraviesa a toda la sociedad. 

La violencia contra la infancia se presenta de múltiples maneras. El artículo 

19 de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) la describe como 

“toda forma de daño o abuso físico o psicológico, negligencia o trato 

descuidado, maltrato o explotación, incluyendo el abuso sexual”. Este tipo 

de situaciones puede darse en entornos cotidianos como el hogar, las 

escuelas, el ámbito digital o los espacios públicos, lugares donde debería 

predominar la protección, la convivencia y el respeto. 

Los efectos de la violencia en la infancia pueden ser graves, afectando el 

aprendizaje, el rendimiento escolar y el desarrollo físico, emocional y mental 

a largo plazo. Sin embargo, existe una preocupante falta de información y 

de sistemas estadísticos sólidos que permitan dimensionar el problema en 

Sonora. Además, muchos casos no se denuncian por desconocimiento, 

falta de información o miedo a represalias. 

En este reporte, se presenta un estudio basado en datos a nivel estatal y 

municipal proporcionados por el Centro de Control, Comando, 

Comunicación, Cómputo, Coordinación e Inteligencia (C5i) de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sonora (SSP Sonora). 

Asimismo, se incluye una breve entrevista con Michelle Lucero, directora de 

la Fundación Nueva Generación Sonora A.C., complementada con una 

reflexión propia sobre esta problemática. 

 

 

 



 

   

INCIDENCIAS DE SITUACIONES DE RIESGO Y VIOLENCIA CONTRA MENORES DE 

EDAD EN SONORA 

 

Según datos proporcionados por el C5i Sonora, el 2025 se registraron 3,720 

reportes al número de emergencias 9-1-1 relacionados con situaciones de 

riesgo y violencia contra menores de 0 a 17 años de edad en el estado. 

Con base únicamente en los datos de 2025, los incidentes más frecuentes 

relacionados con niñas, niños y adolescentes en Sonora se concentran en 

unas cuantas problemáticas clave. 

 

Los reportes están encabezados por menores extraviados, que representan 

aproximadamente 30% del total. Le siguen los casos de maltrato infantil, con 

cerca de 29%, y en tercer lugar el maltrato de menores de edad, que aporta 

alrededor de 16%. Es decir, alrededor de 7 de cada 10 reportes (75%) se 

concentran en estas tres categorías principales. 

 

Después de estos, se ubican otros incidentes como el abandono de infantes 

(12%) y las situaciones de persona o menor en peligro (5%), mientras que el 

resto de los delitos —como sustracción de menores, corrupción de menores, 

explotación y otros— tienen una presencia mucho menor en el total de 

reportes (tabla 1). 

 

En conjunto, estos datos muestran que durante 2025 la mayor carga de 

reportes está vinculada a la desaparición o extravío de menores y a distintos 

tipos de violencia directa dentro de su entorno, particularmente el maltrato, 

lo que evidencia patrones claros de riesgo para la infancia en el estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

Tabla 1. Incidentes relacionados con personas de 0 a 17 años en Sonora 

2025. 

 

 
 

 



 

   

 

Gráfica 1. Incidencias relacionadas con menores extraviados en Sonora 2025. 

 
Fuente: C5i Sonora.   
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Gráfica 2. Incidencias relacionadas con menores involucrados en maltrato 
infantil en Sonora en 2025; con un total de 1,064 reportes. 
 

 
Fuente: C5i Sonora.   
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 Gráfica 3. Incidencias relacionadas con abandono de infantes en Sonora 
en 2025; con un total de 448 reportes. 
 
 

 
Fuente: C5i Sonora.  
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ENTREVISTA A FUNDACIÓN NUEVA GENERACIÓN SONORA, A.C. 

Abordamos este tema con la intención de visibilizar el problema y 

reconocer el gran esfuerzo que organizaciones llevan a cabo contra 

aquellas prácticas que vulneran la integridad de la infancia. Es importante 

escuchar sus experiencias para formular estrategias y mecanismos efectivos 

de seguridad y justicia. Por lo anterior, entrevistamos a Michelle Lucero (ML), 

quien dirige la Fundación Nueva Generación Sonora, A.C. 

 

1. ¿Cómo surge la Fundación Nueva Generación Sonora y cuál es su 

finalidad? 

(ML): “La Fundación Nueva Generación Sonora nació en 2011 como 

una asociación civil. Desde entonces hemos trabajado de la mano con 

instituciones públicas y con la sociedad para promover los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, y también para prevenir situaciones de 

riesgo y violencia que puedan afectar su desarrollo. Nuestro objetivo es 

claro: aportar a que tengan mejores condiciones de vida, no solo en lo 

educativo, sino también en lo cultural, económico, político y social.” 

 

2. ¿En qué ha consistido el trabajo de la Fundación Nueva Generación 

Sonora? 

(ML): “Asumimos el compromiso de hacer visible lo fundamental que es 

garantizar a niñas, niños y adolescentes los cuidados y la protección que 

necesitan en sus primeros años de vida. Sabemos, por la evidencia, que 

esta etapa es clave para su desarrollo. Por eso, trabajamos en la 

promoción de sus derechos, buscando no solo identificar las 

condiciones que favorecen su crecimiento, sino también señalar las 

fallas y omisiones que reflejan desigualdades e injusticias. Al final, lo que 

buscamos es que todo esto sirva para impulsar soluciones que 

realmente mejoren su calidad de vida.” 



 

   

 

 

3. ¿Por qué es importante trabajar en la prevención de situaciones de 

riesgo y violencia contra niños, niñas y adolescentes en Sonora? 

(ML): “La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

reconoce que todas y todos tienen derecho a vivir libres de violencia y 

a que se respete su integridad. Sin embargo, la realidad es distinta para 

muchos. Uno de los principales problemas es la falta de información: hay 

muy pocos datos sobre las agresiones contra la infancia, en gran parte 

porque estos casos casi no se denuncian. A veces, los propios niños no 

saben que tienen derecho a vivir sin violencia, no conocen cómo pedir 

ayuda o sienten miedo de quien los agrede. 

 

La verdad es que ningún niño, niña o adolescente debería crecer con 

miedo, ni ser víctima de maltrato, golpes o abandono. Aunque hay 

quienes se desarrollan en entornos seguros, también hay muchos otros 

que hoy viven violencia familiar, negligencia o incluso en situación de 

calle. Algunos enfrentan abusos graves, como el abuso sexual, el 

consumo de drogas o el riesgo de ser reclutados por el crimen 

organizado. Incluso, las cifras delictivas ya registran a menores como 

víctimas de delitos extremos, como homicidios y feminicidios. Esa es una 

realidad que no podemos ignorar.” 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

4. ¿Qué acción, estrategia o programa consideran que se necesita 

implementar dentro de las instituciones públicas para reducir los casos 

de violencia contra la infancia? 

(ML): “Necesitamos basarnos en evidencia y contar con información 

pública que sea constante y verificable sobre la violencia contra niñas, 

niños y adolescentes. Es fundamental que estos datos estén desglosados 

por sexo, edad, municipio y otros indicadores, porque solo así se pueden 

diseñar políticas públicas que realmente ayuden a prevenir, atender y 

erradicar esta problemática, además de mejorar el trabajo de las 

instituciones. 

También es importante que se difundan de manera periódica los 

mecanismos que existen para reportar situaciones de riesgo o violencia 

contra la infancia, para que más personas sepan cómo actuar y a 

dónde acudir.” 

 

5. ¿Qué nos toca hacer como ciudadanas y ciudadanos para contribuir 

al cuidado y la protección de la infancia? 

(ML): “Tenemos que empezar por cuestionar aquello que hemos 

normalizado y transformar los entornos en los que crecen niñas, niños y 

adolescentes. No debería parecernos normal ver a un niño en la calle 

pidiendo dinero, ni que viva en abandono o negligencia, ni mucho 

menos que como adultos recurramos a gritos o violencia para tratarles. 

 

Desde la Fundación Nueva Generación Sonora creemos que es 

fundamental sensibilizar y hacer conciencia en la sociedad sobre el 

respeto a los derechos de la infancia, y atender con urgencia la 

violencia que enfrentan. Esto implica también difundir información y 

datos que realmente generen impacto y ayuden a entender la 

dimensión del problema. 



 

   

 

Al mismo tiempo, es clave acompañar a quienes están más cerca de 

ellos: madres, padres, docentes, cuidadores y la sociedad en general, 

brindándoles herramientas que fortalezcan la prevención. No hay que 

olvidar que todas y todos somos responsables de construir mejores 

condiciones para la infancia. Necesitamos garantizarles espacios 

seguros y, ante cualquier caso de violencia, actuar y reportarlo de 

inmediato a las autoridades correspondientes.” 

 

 

 



 

   

POSICIONAMIENTO 

Los Comités Ciudadanos de Seguridad Pública de Sonora y Hermosillo, 

reconocemos el valor de velar por la integridad y la vida de los niños, niñas 

y adolescentes. Consideramos que, para que logren convertirse en 

ciudadanas y ciudadanos saludables, felices y productivos, es necesario 

implementar acciones coordinadas que involucren la participación de los 

tres niveles de gobierno, sector privado y sociedad: 

• Es fundamental generar evidencia sobre todas las formas de 

violencia que afectan a niñas, niños y adolescentes a lo largo de su 

desarrollo, es decir, desde los 0 hasta los 17 años. Para ello, se requiere 

un registro estadístico sólido, alineado a estándares internacionales, 

que permita desagregar la información por sexo, edad, tipo de 

violencia y los espacios donde ocurre. 

 

• Es necesario impulsar políticas públicas integrales de prevención y 

protección que no solo atiendan las consecuencias, sino que 

también permitan identificar las causas de estas conductas. En este 

proceso, es clave fortalecer la difusión de los derechos de la infancia, 

así como los mecanismos de denuncia y la sanción a los agresores. 

 

• Se requieren acciones firmes que garanticen una respuesta efectiva 

del sistema de justicia. Esto implica procesos ágiles, juicios oportunos 

y sanciones claras para quienes ejerzan violencia contra niñas, niños 

y adolescentes. 

 

• Desde el ámbito familiar, madres y padres juegan un papel 

fundamental. Es importante educar con responsabilidad, cuidando la 

autoestima, la integridad y la dignidad de los hijos e hijas, así como 

fortalecer habilidades de crianza mediante métodos positivos para 

resolver los conflictos cotidianos. 

 

¡QUEREMOS UN SONORA LIBRE DE VIOLENCIA                             

CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES! 

 



 

   

 



 

   

  

  

  

 



 

   

 



 

   

 


